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Resolución Nro. GADMR-GSGC-2022-0197-R

Riobamba, 21 de octubre de 2022

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA

 

Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2022-0197-R. 

 

Señores 

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL 

Presente. 

  

De mi consideración: 

 

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el día miércoles

diecinueve de octubre de dos mil veintidós, trató el punto 2.- Comunicaciones; y, conoció

el Memorando Nro. GADMR-CC-2022-2256-M, suscrito por la Abg. Cristina Falconi

Cumba, Concejala del cantón Riobamba, a través del cual solicita se ponga en

conocimiento de Concejo Municipal la Invitación realiza por el Teniente Rafael Palomino

Marmolejo, Jefe ANBC del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Cali-Colombia, para

cumplir una agenda de trabajo la semana del 24 al 28 de octubre de 2022: 

 

Así,  luego  de la lectura del Memorando Nro. GADMR-CC-2022-2256-M, suscrito por

la Abg. Cristina Falconi Cumba, Concejala del cantón Riobamba que indica: “(…) me

dirijo a usted sr. Alcalde para que por su digno intermedio se ponga en Conocimiento de

Concejo Cantonal, que por INVITACIÓN del Teniente Rafael Palomino Marmolejo Jefe

ANBC del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Cali-Colombia, la semana de 24 al 28 de

octubre, estaré cumpliendo una agenda de trabajo en la ciudad de Cali - Colombia en mi

calidad de miembro del Comité de Planificación y Administración del Cuerpo de

Bomberos Riobamba en cumplimiento a las facultades estipuladas en la normativa

vigente. Se indica además que, para el cumplimiento de esta actividad no se erogarán 
recursos por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón

Riobamba”; y,  de la exposición realizada por la Abg. Cristina Falconi, Concejala del

cantón, RESOLVIÓ: Dar por conocido. 

  

Particular que comunico para fines pertinentes. 

 

Atentamente. 
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Copia: 
Señora Máster

Alejandra Maria Carpio Herrera

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero

Carlos Fernando Davila Caicedo

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Tecnólogo

Celso Ramón Rodríguez Abarca

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora Abogada

Cristina Alexandra Falconi Cumba

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señor Arquitecto

Jaime Gustavo López Martinez

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor

Jorge Abelardo Morocho Moncayo

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero

Marco Vinicio Sinaluisa Lozano

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Licenciado

Patricio Corral Davalos

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora Licenciada

Raquel Pilar Logroño Lemache

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor

Silvio Augusto Alvarez Luna, Ph.D

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora Magíster

Gabriela Del Pilar Hidrobo Nina

Directora General de Comunicación
 

Señor Magíster

Washington Rolando Peralta Villacres

Especialista de Control Interno Institucional.
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